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Pago adelantado.

Parle oficial.
■■ii m msw s iisistm

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud,

fíe igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 274.)

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las dos primeras condi
ciones de todo buen procedimiento, 
brevedad y economía, fueron logra
das en gran parte con el Arancel 
por conceptos, vigente para los Se
cretarios de los Juzgados de prime
ra instancia.

Desde el instante en que los fun
cionarios que intervienen en el pro
cedimiento ven desligada su legíti
ma remuneración del número de di
ligencias en que intervienen, no po
drá tildarse de frutos de codicia las 
actuaciones judiciales. De ahí la su
perioridad y excelencia del Aran
cel por conceptos sobre el Arancel 
por diligencias. Con el nuevo siste
ma, el pensamiento de Chauveau, 
consignado en la fórmula de «rapi
dez en la marcha y economía en las 
costas, en cuanto estos dos objetos 
sean compatibles con una instruc
ción suficiente», esperamos que lle
gue á ser verdad en el primer esca- 
ón de la jerarquía de los Tribuna
les de justicia.

Puraque el plan respondiera á la 
realidad, era preciso tener á la vista 
°dos los factores del problema.
G naturaleza de los juicios y ex

pedientes con su diferente tramita- 
?°n y modalidades, es la primera 
^ase para fijar la retribución de los 
UUcionarios que en ellos intervie

nen,

Proporcionalidad entre la cuan

tía que se litiga y esa retribución, 
tiene un aspecto de equidad, y re
dunda, principalmente, en beneficio 
del litigante; con miras á la econo
mía en los gastos, mientras no se 
llegue á la justicia gratis-data, ideal 
que no ha cristalizado en la mayor 
parte de los Estados de Europa y 
América, según acredita la legisla
ción comparada.

Cuando la tramitación tiene por 
objeto declarar un derecho en el que 
no existe cuantía, ó se solicita la in
tervención judicial en actos de juris
dicción voluntaria que no son valúa- 
bles, se impone el Arancel de tipo 
fijo.

El tanto por ciento ó el tipo fijo 
de retribución, responde á una tra
mitación normal; las incidencias ta
xativamente enumeradas, y ciertas 
diligencias permitidas por la Ley 
para comodidad de los litigantes, ó 
derivadas de funciones complemen
tarias, como de Archivero, son re
tribuidas con modesta cantidad, aten
diendo al mayor trabajo que á los 
funcionarios se les impone.

En la remuneración arancelaria se 
atiende á la decorosa subsistencia 
del funcionario, y á que pueda, por 
medio de un personal de escribien
tes, suficientemente retribuidos, dar 
cima al enorme trabajo gratuito im
puesto á los Juzgados municipales 
por diferentes leyes; y este último 
respecto hace que la fijación de los 
tipos no pueda responder á la puri 
dad de su fundamento, que debe ser 
de ecuación perfecta entre los tér
minos remuneración y función.

De lo expuesto se deduce que no 
hubiera sido prudente prescindir, al 
confeccionar el Arancel, del examen 
minucioso de aquellas leyes cuya 
aplicación incumbe á los Juzgados y 
Tribunales, relacionadas con el ar
tículo 16 de la vigente ley de Justi
cia municipal. Son la razón de la 
cifra remuneradora. La competencia 
de los Juzgados municipales abarca 
las esferas civil, mercantil, penal, 
gubernativa y administrativa; re
suelven cuestiones incidentales de 

competencia, prejudiciales y de acu
mulación; su potestad alcanza á la 
ejecución de las resoluciones que 
dictan, y se extiende al desempeño 
de comisiones auxiliatorias judicia
les y extrajudiciales, cumplimiento 
de exhortos, cartas-órdenes, etc. Por 
tanto, la órbita de acción de estos 
Juzgados está regulada por las le
yes del Registro civil, Hipotecaria y 
Notarial, por los Códigos civil, Mer
cantil y Penal, leyes represivas es
peciales, de Contrabando y Defrau
dación, y modalidades de organiza
ción judicial, como la ley del Jurado; 
deben conocer, para aplicarlas, las 
leyes y Reglamentos de Policía, Or
denanzas municipales, legislación de 
Caza, de Pesas y Medidas, de Re
presión de la mendicidad y vagan
cia, de Huelgas y coaligaciones; le
yes administrativas, militares y elec
torales. Todas las enumeradas, y 
muchas más, se valen para la reali
zación de sus fines de los Juzgados 
municipales, encomendándoles pe
nosísimos é impagados servicios.

No obtendrán los funcionarios que 
este Arancel menciona los rendi
mientos que en otro tiempo alcan
zaron; pero al evitar abusos y co
rruptelas que el nuevo sistema corta 
de raíz, ennoblece Ja función y ha 
lian hermoso estímulo para el cum
plimiento de sus importantes de 
beres.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á 
lá aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 19 de septiembre de 1917. 
=SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
Manuel de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Arancel de Derechos en asuntos ci
viles para los Juzgados y Tribuna
les municipales.

Dado en San Sebastián á veinti

dós de septiembre mil novecientos 
diez y siete—ALFONSO.=E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
de Burgos y Mazo.

***
Arancel de derechos en asuntos ci
viles para los Juzgados y Tribuna

les municipales.

Actos de conciliación.
Artículo 1.” Por la intervención 

en cada acto de conciliación, con in
clusión de la certificación que cada 
parte tiene derecho á obtener, per
cibirán el Juez y el Secretario cua
tro pesetas cada uno, y el Alguacil 
dos pesetas.

Jurisdicción contenciosa.
Juicios declarativos verbales.

Art. 2.° En los juicios declara
tivos verbales, cuya cuantía no ex
ceda de 250 pesetas, percibirá el 
Juez el 6 por 100, y el Secretario el 
8 por 100 de la cuantía litigiosa.

Si la cuantía excede de 250 pese
tas y no pasa de 500, además del 
tipo anterior, percibirá el Juez el 
3 por 100, y el Secretario el 5 por 
100 de lo que exceda de 250 pesetas.

En los del número 3.° del articulo 
18 de la ley de 5 de agosto de 1907, 
percibirán por la diferencia, sobre 
los tipos anteriores, el Juez, 0,50 por 
100, y el Secretario, 1 por 100.

Art. 3.° Por toda la intervención 
de los Adjuntos en cada juicio ver
bal que se celebre con su concurso, 
devengará cada uno sus derechos, 
con arreglo á la siguiente tarifa:

Hasta 100 pesetas, 0,50 pesetas.
Hasta 250, 0,75.
Hasta 500, 1,00.
Hasta 1.500, 2,00.
Art. 4.° Los Alguaciles percibi

rán en estos juicios sus derechos con 
arreglo á la siguiente escala:

Hasta 100 pesetas, 1,00.
Hasta 200, 2,00.
Hasta 300, 3,00.
Hasta 400, 4,00.
Hasta 500, 5,00.
Hasta 1.500, 6,00.

Juicios de desahucio.
Art. 5.° En los juicios de desahu- 



cío que se funden en falta de pago, 
si la renta anual no pasa de 500 pe
setas, percibirán por toda la trami
tación, incluso el lanzamiento, el 
Juez el 3 por 100 y el Secretario el 
4 por 100 de la renta anual.

En los superiores á 500 pesetas 
de renta anual é inferiores á 1.000 
pesetas, además del tipo anterior, 
devengarán sobre la diferencia; el 
Juez el l‘5O por 100 y el Secretario 
el 3 por 100.

En los de 1.000 á 1.500 pesetas, 
limite de percepción, además de los 
tipos anteriores, cobrarán por la di
ferencia: el Juez el 0,50 por 100 y 
el Secretario el 1 por 100.

Art. 6.” En ningún caso el im
porte de los derechos del Juez y Se
cretario bajará de seis pesetas ni 
excederá de 75, que se distribuirán 
entre ambos con arreglo al tanto por 
ciento de participación que se les 
asigna en el párrafo primero del ar
ticulo anterior.

Art. 7.° En los desahucios en que 
se formule oposición sobre los tipos 
señalados en el articulo 5.°, el Juez 
percibirá el 0'50 por 100 y el Secre
tario el 1 por 100.

Art. 8.° Cuando el desahucio se 
funde en cualquiera de las causas 
primera y segunda del articulo 1.562 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, ó 
se dirija contra cnalquiera de las per
sonas designadas en el número 2.° del 
articulo 1.565 de la misma Ley, aun 
cuando éstas tengan contrato de 
arrendamiento por inquilinato, sea 
cualquiera el precio del arriendo, 
devengará el Juez 15 pesetas y el 
Secretario 20.

Art. 9.° En cada juicio de desahu
cio, los Adjuntos percibirán sus dere
chos con arreglo á la tarifa anterior
mente establecida para los mismos 
en los juicios verbales, salvo en los 
juicios á que se refiere el artículo an
terior, por los cuales percibirá cada 
Adjunto 0*50 pesetas.

Art. 10. Por los desahucios en 
que la renta anual no exceda de 
1.000 pesetas, los Alguaciles cobra
rán dos pesetas; en los que pasen 
de 1000, cobrarán tres pesetas.

Si practicasen el lanzamiento, co
brarán derechos dobles.

En los juicios á que se refiere el 
artículo 8.°, cobrarán tres pesetas.

Ejecución de sentencias.
Art. 11. En la ejecución de lo 

convenido en el acto conciliatorio, 
asi como en la de una sentencia ó 
resolución judicial firme por la vía 
de apremio, devengará el Juez la 
cuarta parte y el Secretario las dos 
terceras partes de los derechos que 
respectivamente se les asignen en las 
escalas del artículo 2.° para los jui
cios verbales, y el Alguacil la totali
dad de los que se le fijan en el ar
ticulo 4.°

Incidencias.
Art. 12. En las cuestiones de 

competencia que se promuevan por 
inhibitoria y en las incidencias de re
cusación de Jueces, Adjuntos y Se

cretarios, el Juez percibirá el 2 por 
100, y el Secretario el 2*50 por 100 
de la cuantía litigiosa del asunto en 
que se interpone la competencia ó 
la recusación, sin que la percepción 
pueda ser inferior á dos pesetas ni 
exceder de 10.

Art. 13. En los recursos de re
posición, cuando se acuerde no ha
ber lugar á reponer la resolución re
currida, percibirá el Juez una peseta 
y el Secretario una peseta 50 cén
timos; si se accediere á la reforma, 
no se cobrarán derechos.

Art. 14. En los recursos de que
ja, cuando el superior confirme la re
solución del Juzgado, percibirán el 
Juez y el Secretario cinco pesetas 
cada uno, quedando incluida en es
tos derechos la extensión del informe 
y testimonio en su caso. No se co
brarán derechos cuando el superior 
resuelva de conformidad con lo pre
tendido por recurrente.

El simple desistimiento de la ac
ción ó del recurso no constituye in
cidencia.

Art. 15. Las tasaciones de costas 
preceptivas en la Ley como trámite 
necesario del procedimiento, no de
vengarán derechos; pero en las que 
pidan las partes por su conveniencia, 
el Juez percibirá el 0,50 por 100 y 
el Secretario el 2 por 100 del impor
te de la tasación.

La impugnación á la tasación de 
costas se retribuirá con cinco pese
tas para el Juez y cinco para el Se
cretario.

Art. 16. En las subastas, el Juez 
y el Secretario percibirán el 1 y el 
2 por 100, respectivamente, del va
lor de los bienes subastados, y el 
Alguacil dos pesetas.

Art. 17. En los incidentes de po
breza, cuando se designe este bene 
ficio, los funcionarios que en él in
tervengan cobrarán la tercera parte 
de sus derechos correspondientes, á 
la euantia del juicio principal ó de 
la acción que se trate de ejercitar.

Art. 18. Por todo cuanto se actúe 
para el aseguramiento de bienes en 
los casos de abintestato ó testamen
taria que marca taxativamente la 
regla 5.a del artículo 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, percibirá el 
Juez 15 pesetas, el Secretario 25, y 
los Alguaciles, 10 pesetas.

Art. 19. En el caso de decretar
se un embargo preventivo con ca
rácter urgente, conforme dispone el 
artículo 1.398 de la ley de Enjuicia
miento Civil, cobrarán por todos 
los derechos hasta la remisión de los 
autos á la Superioridad:

Hasta 3.000 pesetas, el Juez el 1 
por 100, el Secretario el l‘5O por 
100 y los Alguaciles cuatro pesetas.

Desde 3.000 á 10.000, límite de 
percepción, cobrarán, además de los 
tipos que anteceden, el Juez y el 
Secretario el 0‘25 y el 0'50 por 100, 
respectivamente, sobre las 7.000 pe
setas de diferencia; los Alguaciles 
dos pesetas.

Continuará.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: El número considerable 
de vagones detenidos en la red de 
los ferrocarriles del Norte por defi
ciencias del material de tracción, la 
necesidad de movilizar rápidamente 
el carbón existente en las plazas de 
las minas y la preparación de la pró
xima campaña de transportes de re
molacha, obligan la adopción de 
medidas de carácter extraordinario, 
y por ello,

S. M. el Rey (q. D. g), de confor
midad con el Comité de transportes 
por ferrocarril, y á propuesta de la 
Dirección General de Obras Públi
cas, se ha servido disponer:

1. ° Que no se admitan factura
ciones de pequeña velocidad en toda 
la red de que es concesionaria la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, ni con destino 
á la misma en las demás líneas, du
rante los dias 30 del corriente al 9 
de octubre próximo,ambos inclusive, 
con las solas excepciones del carbón 
y las que señale el Comité de trans
portes para casos de reconocida ur
gencia.

2. ° Que con carácter temporal se 
limiten los servicios de viajeros en 
toda la red de los ferrocarriles de 
servicio general y de uso público, 
reduciéndose los de cada línea, sal
vo excepciones justificadas, á un tren 
correo al máximo de carga, con com
posición en la que predominen los 
coches de tercera clase, y á un mix
to, considerándose correo y mixto 
de composición limitada.

Los servicios reducidos quedarán 
establecidos el dia 8 del próximo 
mes de octubre, y antes de esta fe
cha deberán las Empresas de ferro
carriles hacer las propuestas que co
rrespondan á las excepciones que 
deban ser autorizadas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de septiembre 
de 1917,—El Vizconde de Eza.= 
Señor Director general de Obras 
Públicas.

(De la Gaceta núm. 271.)

GoDierno civil.
Circulares.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente:

«El Ministerio de Estado partici
pa, que según le comunica el Emba
jador de los Estados Unidos, en vir
tud de instrucciones de su Gobierno, 
de aquí en adelante, todos los mari
neros de los buques destinados á los 
Estados Unidos, han de llevar nece
sariamente pasaporte ó documentos 
justificativos de su personalidad y 
nacionalidad, en la inteligencia de 
que los que no estuvieren "provistos 
de los documentos expresados, serán 

detenidos á su llegada á dicha na
ción.»

Lo que he dispuesto hacer publico 
en este periódico oficial, para gerie. 
ral conocimiento.

Burgos 28 de septiembre de 1917 
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

El Alcalde de Sotopalacios me co
munica que en dicho pueblo se ha- 
lian depositadas dos caballerías ma
yores, de dueño desconocido, que S6 
hallaban abandonadas, causando da- 
ños en los frutos de remolacha azu- 
carera de indicada villa, de las señas 
siguientes: una yegua como de doce 
afics, pelo rojo algo oscuro, de siete 
cuartas ó más de alzada, y un ma
cho lechal, pelo moreno y algo cera- 
do del extremo trasero.

Lo que he dispuesto hacer púbico 
en este periódico oficial para ge- 
neral conocimiento, haciendo saber 
que, de no presentarse el dueño á re
coger dichos ganados, previo abono 
de los gastos originados, se venderán 
en publica subasta, de conformi- 
con lo establecido en el articu
lo 8.” del Reglamento para el régi- 
men de las reses mostrencas, pasa
dos los quince dias que determina el 
artículo 14 del citado reglamento.

Burgos 28 de septiembre de 1917, 
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca de 
dos mulas robadas en la noche del 
día 22 del presente mes en el pueblo 
de Mahamud, cuyas señas son: cua
tro años de edad, siete cuartas y dos 
dedos una de ellas, y la otra de siete 
cuartas y un dedo, ésta negra como 
una mora, herrada, y la otra de pelo 
rojo pardo, un poco rozada en el 
cuello y con granos en el mismo sitio, 
también herrada, bien formada y de 
buena presencia, y, caso de ser ha
bidas las pondrán á disposición del 
Juez municipal de dicho pueblo, 
juntamente con los autores del robo.

Burgos 29 de septiembre de 1917.
EL GOBERNADOR, 

El Vizconde de Amaya.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpo de Vigilancia y de
más Agentes dependientes de mi 
autorilad, procedan á averiguar el 
paradero de Antonio Lardies Lagu
na, de 63 años, fotógrafo ambulante, 
natural de Fuste (Huesca), que se 
ausentó de Zaragoza hace tres meses, 
cuyas señas son: estatura regular, 
bigote blanco, viste de negro, usa 
botas negras y gorra color ceniza, y, 
caso de ser habido, lo pondrán en mi 
conocimiento.

Burgos 28 de septiembre de 191/.
EL GOBERNADOR, 

El Vizconde de Amaya.

Circular.—Carruajes.
Siendo frecuentes las denuncias 

que á esté Gobierno se dirigen so



las malas condiciones de los ca
rruajes destinados al servicio,público, 
"habiendo observar que la
Mayoría do las empresas que para 
la conducción de viajeros los utili- 
Z9D| cometen muchas irregularida
des' que la mayor parte de los vehí
culos empleados no reunen las de
bidas condiciones de comodidad y 
seguridad, para evitar perjuicios é 
incidentes desagradables y garantir 
Inseguridad del público, se recuer
da por la presente el exacto cumpli
miento de cuanto determina el Re
glamento de 13 de mayo de 1857 en 
el que se estatuye la conveniencia 
que se preste preferente atención al 
reconocimiento que debe practicar 
¿los mismos el Perito Inspector de 
carruajes, á cuyo fin y para norma
lizar este servicio, todos ios dueños 
de carruajes que tengan sus licen
cias expedidas con un año le ante
rioridad, deberán dentro del plazo 
de quince dias, pedir nueva licencia, 
puesto que se declaran caducadas 
todas las expedidas anteriormente, 
debiendo en lo sucesivo el Perito 
Inspector de carruajes, reconocerlos 
anualmente, dando cuenta á este Go
bierno de todos los reconocimientos 
que practique y del estado en que 
se encuentren dichos vehículos, por 
cuyos reconocimientos percibirá de 
los dueños los honorarios que regla
mentariamente le corresponden.

Encargo muy eficazmente á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Ouer- 
po de vigilancia y demás agentes 
de mi Autoridad, no permitan la 
circulación de ningún carruaje que 
no posea la licencia correspondiente, 
asi como también que presten al 
Perito Inspector de carruajes los 
auxilios que les reclame y pudiera 
necesitar para el mejor desempeño 
de su cometido.

Burgos 29 de septiembre de 1917.
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

JBHTA provincial bel censo electoral

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 12 de la vigente 
ley Electoral de 8 de agosto de 
190q y en vista de la relación de 
hs Sociedades enviada por el señor 
Gobernador civil de la provincia, 
he designado para que tengan re
presentación en la Junta provincial 
del Censo electoral en el bienio de 
1918 á 1919, las Sociedades que se 
expresan á continuación, cuyos Pre
sidentes han de formar parte de la 

unta en concepto de Vocales, con 
Weglo á lo dispuesto en el art. 11 
de dicha Ley.

Sociedades designadas. 
Jrculo Católico de Obreros.

Agrupación Socialista.
amara de Comercio, 
duelas Dominicales.

^deración de Sociedades Obreras. 
la°niat° C'ent;ro Instructivo de 
ia Ubrera.
tónica ■Di°cesano de Acción Ca-

Agrupación Obrera Benéfico Tradi- 
cionalista.

Dependientes de Comercio.
Sociedad Burgalesa de Beneficencia

y Cultura.
Lo que se hace público en este 

Boletín Oficial á los efectos pre
venidos en la regla vigésima de la 
Rf'al orden de 16 de septiembre I 
de 1907.

Burgos l.° de octubre de 1917.= 
El Presidente, Ernesto Giménez.

Comisión Provincial
Habiendo sido declárala- desier

tas por falta de Imitadores las subas
tas celebradas en esta capital en los 
dias 26 de junio y 17 de agosto últi
mos, para la contratación de 760 
metros cúbicos de piedra caliza ma
chacada, con destino á la reparación 
de los kilómetros 20 al 33 de la 
carretera provincial de Salas de los 
Infantes al limite de la provincia, y 
de un cilindro compresor de fundi
ción para el servicio de dicha carre
tera, ha sido formado por la Direc
ción de Obras Públicas provinciales 
un nuevo presupuesto con el aumen
to desde los 760 hasta 1019 el nú
mero de metros cúbicos de piedra 
caliza machacada; de un 10 por 100 
los precios unitarios del anterior y 
suprimida la adquisición del cilindro 
compresor.

En su virtud, esta Corporación ha 
acordado la celebración de una ter
cera subasta de los 1019 metros cú
bicos de piedra caliza machacada, 
bajo el tipo máximo de 7975*87 pe
setas, con sujeción al presupuesto 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Exorna. Diputación, y 
á las demás condiciones publicadas 
en el Boletín Oficial, número 73, 
correspondiente al día 7 de mayo del 
presente año, con la modificación de 
que los 1019 metros cúbicos de pie
dra caliza machacada han de quedar 
terminados en 30 de diciembre del 
corriente año, y señalar para la cele
bración del remate el día 5 de no
viembre próximo, á la hora de las 
doce.

Burgos 29 de septiembre de 1917. 
—El Vicepresidente accidental, Ce
lestino Hortigüela.=P. A. de la C.P. 
—El Secretario, Pedro Tena.

Esta Corporación, en sesión de 28 
del corriente, acordó, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, contratar en pública subasta 
la compra del pape! necesario para 
la impresión del Boletín Oficial de 
la provincia, con sujeción al si
guiente

Pliego de condiciones.

l.e  Se saca á pública subasta el 
papel necesario para la impresión 
del Boletín Oficial de la provincia, 
á contar desde l.° de enero de 1918 
hasta 31 de diciembre del mismo 
año. Al finalizar el contrato se en
tenderá prorrogado hasta que se 

realice otro nuevo para el mismo 
servicio, mediante subasta, ó se ob
tenga la excepción reglamentaria.

2. a El papel ha de ser de clase 
de continuo, de pasta limpia, de 
marca de 61 por 41 centimetros el 
pliego, de peso de siete kilogramos 
cada resma y doblado por manos de 
25 pliegos.

3. a Se fija como precio máximo 
el de 8T5 pesetas cada resma.

4. a El número de resmas que 
puede necesitarse en el año será de 
700.

5. a El contratista no podrá exi
gir que se le tomen más resmas que 
les que se necesiten en el año para 
el servicio que se subasta.

6. a Se suministrará el papel por 
er.tregas mensualas ó trimestrales, 
de 100 resmas en el primer caso y 
200 en el segundo.

7. a Serán de cuenta del contra
tista los gastos que ocasione su con
ducción hasta colocarlo en la Im
prenta provincial.

8. a Se adjudicará este servicio al 
licitador que haga la proposición 
más ventajosa, apreciada ésta por el 
precio y por la clase de papel que 
ofrezca, según muestra que deberá 
presentar en el acto de la subasta, 
con el sello de la fábrica y con su 
firma, para que pueda cotejarse con 
el papel de las resmas.

9. a La Corporación se obliga á 
abonar el precio del papel rematado 
á medida que se vayan haciendo las 
entregas parciales del mismo.

10. Los que intenten presentarse 
como licitadores deberán acreditar 
con la carta de pago correspondien
te que han depositado en la Caja 
Sucursal de Depósitos de esta capi
tal, ó en la Depositarla de fondos 
provinciales, la fianza provisional 
del 5 por 100 del importe del tipo 
de la subasta, ó sea la cantidad de 
350 pesetas, quedando obligado el 
adjudicatario á constituir en la mis
ma Caja ó Depositaría el 10 por 100 
del importe de la adjudicación defi
nitiva del remate.

11. La subasta tendrá lugar por 
medio de proposiciones presentadas 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase 11.a y ajus
tadas al modelo que se inserta á con
tinuación, acompañando la cédula 
personal y el depósito provisional á 
que se refiere la condición anterior.

12. El acto del remate se verifi
cará en el salón de actos públicos de 
la Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó del Vocal 
de la Comisión provincial en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por la misma y 
del Secretario de la Corporación, 
con sujeción á las prescripciones de 
la instrucción de 24 de enero de 
1905, aprobada por Real decreto de 
la misma fecha, quedando sujeto el 
rematante por el no cumplimiento á 
las responsabilidades establecidas 
por el citado Real decreto.

13. El rematante satisfará todos 
los gastos que ocasione la subasta.

14. El papel objeto de ía misma 
habrá de ser de producción nacional, 
en cumplimiento de lo que determi
na el articulo 7.° del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Pro
tección á la industria española de 14 
de febrero de 1907.

15. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi
naria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma por 
derechos de custodia, y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: De 
1 á 100 pesetas, 5; de 101 á 500, 10; 
de 501 á 1000, 15; de 1001 á 5000, 
25, y de 5001 á 10.000, 50.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provisto de 

cédula personal que acompaña, se 
compromete á suministrar el papel 
necesario para la impresión del 
Boletín Oficial de la provincia, por 
término de un año, que empezará á 
contarse desde l.° de enero de 1918 
hasta 31 de diciembre del mismo 
año,, con estricta sujeción á las con
diciones publicadas en el Boletín 
Oficial de..... de...... del corriente
año, por la cantidad de..... (en letra)
cada resma, acompañando al efecto 
el talón correspondiente del depósito 
que se exige.

(Fecha y firma del licitador).
Lo que se anuncia en el Boletín 

Oficial de la provincia para cono
cimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta, y con 
el objeto de que en el término de diez 
dias puedan reclamar, según previe
ne el art. 29 de dicha instrucción.

Burgos 29 de septiembre de 1917. 
=ElVicepresidente acidental, Celes
tino Hortigüela.=P. A. de la C. P. 
=E1 Secretario, Pedro Tena.

TESOMA DE HAC1EKDA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de Contribuciones de 
esta provincia, de las zonas 1.a, 
2.a y 3.a de Villarcayo, Lerma, Sa
las y Aranda de Duero para la li
quidación del tercer trimestre del 
actual ejercicio, se ha dictado la pro
videncia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del ejercicio actual, los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, casinos, utilidades y 
transportes, en los períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ins
trucción para el servicio de la Re
caudación de contribuciones é im
puestos del Estado y el de proce
dimiento contra deudores á lá Ha
cienda de 26 de abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 por 



100 sobre sus respectivas cuotas, se
gún lo que determina el articulo 47 
de la citada Instrucción, en la inte
ligencia de que, si en el término de 
tres dias no satisfacen el principal 
y recargos referidos, se parará al 
apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia é incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al arrendatario, el cual 
firmará el recibí en las facturas que 
quedan en la Tesorería.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo que 
determina el articulo 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes interesa.

Burgos 26 de septiembre de 1917. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez.z=zV.° B.°—El Delegado 
de Hacienda, Morales.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Contribución industrial.—Gremios.

En cumplimiento de lo determi
nado en los artículos 79 y 84 del 
Reglamento de la contribución in
dustrial, deberán reunirse en esta 
Administración los contribuyentes 
de las clases agremiables, cuando su 
número exceda de diez, con el fin 
de proceder á la elección de Síndi
cos y peritos repartidores ó clasifi
cadores, que la ley les concede, y 
los de gremios cuyo número de 
agremiados no excedan de once, 
para el nombramiento de un Síndico 
á que tienen derecho.

En su virtud, se invita á los seño
res que pertenecen á las referidas 
clases ó gremios, para que se sirvan 
concurrir á la reunión que á su efec
to tendrá lugar en la Administración 
de Contribuciones y en el día y hora 
que respectivamente se señala en la 
relación que á continuación se inser
ta, con objeto de realizar este acto 
indispensable para la formación de 
la matricula de esta capital, que ha 
de regir en el próximo año de 1918.

Los conourentes al mencionado 
acto deberán ir provistos de sus co
rrespondientes cédulas personales y 
recibo de la contribución, que acre
dite haber satisfecho la del último 
trimestre vencido ó del duplicado 
de la declaración de alta.

Debo advertir, por último, que la 
falta de asistencia á este acto, pu
diera ocasionar perjuicios á los in
dustriales, y que, en el caso de no 
concurrir, la Administración está 
autorizada por el artículo 85 del ci
tado Reglamento para nombrar de 
oficio los Síndicos y clasificadores, 
entendiéndose que el gremio renun
cia al derecho que la Ley le concede 
para este caso.

Relación que se cita.
Lunes 8 de octubre.—A las once 

de la mañana, herreros y cerrajeros. 
A las once y media, Agentes de Ne

gocios. A las doce, comestibles por 
menor.

Día 9.—A las once de la mañana, 
tejidos por menor. A las once y me
dia, zapateros á la medida. A las 
doce, vinos por menor.

Dia 10.—A las once de la mañana, 
carpinteros con taller abierto, A las 
once y media, sastres á la medida. A 
las doce, paja y semillas.

Dia 11.—A las once de la maña
na, procuradores. A las once y me
dia, abogados. A las doce, barberos.

Dia 12.—A las once de la mañana, 
casas de huéspedes. A las once y 
media, vinos por mayor. A las doce, 
ultramarinos por menor.

Dia 13.—A las once de la mañana, 
tocino por menor. A las once y me
dia, carbón por menor. A las doce, 
tabernas fuera del casco.

Burgos 27 de septiembre de 1917. 
=E1 Administrador de Contribucio
nes, Matías Domínguez Gil.—V.° B.° 
=E1 Delegado de Hacienda, Mo
rales.

Providencias indicíales
Burgos.

Licenciado D. José María Diez y 
Díaz, Juez municipal interino de 
esta ciudad,
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal civil, se
guido en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Moisés Maroto, 
en nombre de D. José Fournier 
Franco, vecino de esta ciudad, con 
D. Andrés López Lázaro, que lo es 
de Quintanar de la Sierra, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado pro
videncia mandando sacar ásegunda 
subasta, pública y simultánea, la si
guiente finca rústica:

Una finca rústica, cerrada, en ju
risdicción de Quintanar de la Sierra, 
sita al término de «Arroyo de las 
Vegas», de 80 áreas y 48 centiáreas, 
lindante por N. con otra de Higinio 
Medrano, E. con Pedro Guevara, 
S. con Esteban de Pedro y O. con 
cañada, tasada en 1500 pesetas.

Cuya subasta, con rebaja del 25 
por 100 de dicha tasación, tendrá 
lugar simultáneamente en la sala 
audiencia de este Juzgado de Bur
gos y del de Quintanar de la Sierra 
el día 15 del próximo mes de octu
bre y hora de las once, haciéndose 
saber á los que deseen tomar parte 
en la misma que se carece de titulo 
inscrito en el Registro de la Propie
dad; que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, deducido el 25 
por 100 de la misma, y que para 
tomar parte en la subasta es necesa
rio acompañar la cédula personal y 
consignar previamente en la mesa 
del respectivo Juzgado el 10 por 
100 del valor á que queda reducida 
dicha finca, y que este Juzgado se 
reserva la facultad que le concede la 
ley de hacer la adjudicación del re
mate al mejor postor que resulte de 
ambas subastas, así que se reciban 

las diligencias que se practiquen en 
el de Quintanar de la Sierra.

Dado en Burgos á 27 de septiem
bre de 1917,—José M.a Diez y Diaz. 
=Por su mandado, Valerio Bravo.
-----------—————-.---[y. 4EI£l3<=«— -------------------

Aguilera (La).
D. Santiago Cayuela Ñuño, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que en las diligen

cias de juicio verbal civil seguidas 
en este Juzgado, en rebeldía, contra 
D. Pedro Cebrecos de Blas, vecino 
de Aranda de Duero, sobre pago de 
500 pesetas, que es en deber á don 
Octaviano Bajo Rasero, de esta ve
cindad, se saca á pública subasta la 
finca siguiente:

La mitad de toda una casa, sita 
en la villa de Aranda de Duero, á la 
plaza de Primo de Ribera, numero 
70 antiguo, que linda por derecha 
entrando otra de Pedro Sáez Fuente, 
izquierda, de los herederos de Don 
Pedro Mediavilla, espalda, calleja de 
la Ronda y frente la plaza de Primo 
de Ribera, tasada en 2250 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
juzgado y en el Municipal de Aran
da de Duero el dia 14 de octubre 
proximo, á las doce, debiendo con
signar previamente el que desee to
mar parte en la misma el 10 por 100 
de la tasación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de aquella; y se hace constar 
que existen títulos de propiedad de 
la finca objeto de la subasta.

Dado en Aguilera (La) á 22 de 
septiembre de 1917,—Santiago Ca- 
yuela.=El Secretario, Eustasio de 
la Cal.

fiimdvs OBclales
Alcaldía de Sedaño.

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 7.° del Real decreto de 23 de fe
brero de 1893, por el presente se 
pone en conocimiento de los indus
triales de este término municipal, 
que desde el dia de hoy, y por tér
mino de ocho, estará expuesto al pu
blico el padrón industrial formado 
para el año próximo de 1918.

Sedaño 26 de septiembre de 1917. 
=E1 Alcalde, Benito Espinosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Torrecilla del Monte.
Retuerta.
Tablada del Rudrón.
Madrigal del Monte.
Torresandino.
Gredilla de Sedaño.
Tordueles.
Berzosa de Bureba.
Villanueva de Gumiel.
Escalada.
Pradoluengo.
Monterrubio.
Isar.
Merindad de Cuesta-Urria.
La Puebla de Arganzón.
Villovela de Esgueva.
Villambistia.
Aforados de Moneo.

Alcaldía de Villovela de Esgueta 
, Formadas las cuentas municipi 

de este distrito correspondientes ' 
los años de 1910 y 1916, S6 
tran de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmb 
de quince dias, contados desde h 
publicación de este anuncio, con q 
informe del Sr. Regidor Sindico y 
acuerdo de la Corporación, para J 
durante dicho plazo puedan ser exa 
minadas y presentarse las redaño 
ciones pertinentes, pues pasado aquél 
no se admitirá ninguna.

Villovela de Esgueva 25 de sen 
tiembre de 1917.=El Alcalde, Juan 
Escudero.

Hnancios particulares
CAJA DE AHORROS

DEL

BANCO DE BURGOS
FONDADO EN 1900 

Capital propio del Banco y reservas 

pesetas 3.344.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa- 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

Imprenta Provincial

ABONOS MINERALES
Superfosfatos 18/20, 15/17, & garantizados.

Los mejores y que mayor venta 
y aceptación tienen, son los de la 
Sociedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao.

Representante en Bnrgos y su provincia
JULIAN DE CELAYA 

depósito central:
Huerto del Rey, 25, (La Flora).—BURGOS 1

PADRES
Alumnos internos y externos. Diez 

profesores distintos. Pedid regla 
mento.

Gran Colegio Cervantes

San Juan, 63. 1


